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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintiuno  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Irma Teresa Ramírez Rincón  

Demandado Yeifri Enrique Londoño Arenas  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00287 00 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda    

  
La demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA (Contrato de Compraventa + Prenda), 

instaurada por IRMA TERESA RAMÍREZ RINCÓN, en contra del señor YEIFRI 

ENRIQUE LONDOÑO ARENAS, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado judicial de la parte actora subsane los 

siguientes requisitos: 

 

1) Allegará copia del contrato de prenda celebrado sobre el vehículo con placas TEK602, 

y que según se afirma en el poder data del 21 de julio de 2021, el cual fue accesorio al 

contrato de compraventa de vehículo automotor presentado como título ejecutivo.  

 

2) Teniendo en cuenta que en el título ejecutivo figura que el bien objeto del contrato es 

el vehículo distinguido con placa TEK602, adecuará el escrito de demanda en tal sentido, 

y la solicitud de medida cautelar, dado que en varios de sus apartes menciona el 

automotor distinguido con placa SNV615, así como un nuevo poder con tales 

correcciones. Además, explicará en razón de que arrima varios documentos relacionados 

con dicho bien, y los relaciona en el acápite de pruebas documentales.  

 

3) Aclarará el procedimiento que habrá de impartírsele a la demanda, es decir, el 

dispuesto para el proceso ejecutivo quirografario, o el establecido para el ejecutivo para 

la efectividad de la garantía real (prenda). Si se trata del último mencionado, allegará el 

historial del automotor objeto del proceso, expedido por la secretaría de movilidad 

competente, con una antelación no superior a un mes, y el formulario registral de 

ejecución, que en todo caso debió inscribirse en Confecámaras previo a iniciar esta 

acción. 

 

4) Corregirá el hecho quinto de la demanda, en el sentido de mencionar correctamente 

el acreedor y deudor.  
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5) Complementará la narración fáctica, indicando expresamente lo adeudado por el 

demandado, discriminando lo correspondiente a capital a intereses de plazo, frente a los 

cuales señalará el periodo en que fueron causados, y la tasa a la cual fueron liquidados. 

Además, frente a los intereses moratorios, indicará desde que fecha pretende el cobro 

de los mismos.   

 

6) Dependiendo del cumplimiento del anterior requisito, reformulará las pretensiones de 

la demanda.   

 

7) Manifestará concretamente si los documentos a que hace mención en la demanda se 

aportan en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del C. G. del P. En caso 

contrario, expresará en narración fáctica en poder de quién se encuentran dichos 

documentos. 

 

8) Explicará cómo obtuvo el correo electrónico del ejecutado, y arrimará las evidencias 

correspondientes (ej. correspondencia cruzada, algún documento proveniente de aquel, 

etc.), a fin de tener certeza de que sí le pertenece.  

 

9) Informará el apoderado judicial de la parte actora la dirección electrónica de su 

titularidad que tiene inscrita en el Registro Nacional de Abogados, la cual no coincide con 

la que cita en la demanda, pero si la anotada en el poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1.  

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal



Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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